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ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno

En respuesta a la Reclamación presentada por  
con entrada el 9 de octubre de 2018, el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno, considerando los antecedentes y fundamentos jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN:
 
1. ANTECEDENTES

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente,  
solicitó, el día 8 de agosto de 2018, a través del Portal 

de la Transparencia, lo siguiente:

Los datos del reparto de publicidad institucional a los medios de comunicación 
que hizo el Gobierno en el periodo de 2012 a 2017, desglosado por ministerios, 
año y especificando el nombre concreto de cada uno de los medios de 
comunicación que recibió inversión publicitaria y el importe de la misma.

2. Mediante Resolución de 8 de octubre de 2018, el MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN comunicó a  

 lo siguiente:

Analizada la petición, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información solicitada relativa a las campañas de publicidad realizadas por este 
Ministerio entre 2012 y 2017.
Con relación a dicha petición se informa lo siguiente:
Año 2012 y 2013; Campaña "Viaja seguro viaja informado" a coste O, al 
emplearse medios propios del Ministerio
Año 2014: Campaña "Viaja seguro". Se celebraron dos contratos menores.

• Nombre: Prisa Brand Solutions, S. L.
• Importe: 21.741,28 euros
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